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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cam bios oficiales de m oneda publicados 
el día 30 de noviem bre de 1950, de acuer

do con ¡as disposiciones vigentes
Francos (1) .............. .......................  3,128
Libras .............................................................. 30.660

. Dólares ............................................................  lü.yoü
Francos suizos .........................................  252,97Q
Francos belgas .......................................... 21,900
Florines ............................................... . 288,157
Escudos ......  ...............................................  38,-086
Pesos argentinos, moneda legal . . .  1,46
Coronas suecas ................:........................ 2,116
Coronas danesas .........................................  1,585

(1) Este tipo podrá sufrir las m odifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

CAMBIOS ESPECIALES
publicados el día 30 de noviembre de 1950, 
de acuerdo con la norma primera de la 
Orden del M inisterio de Industria y Co
mercio de fecha 3 de diciembre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO (¡te 12 

de diciembre de 1948)
En virtud do Orden del Ministerio de In

dustria^ y Comercio d e -22 de noviembre de 
1950, y "a  los efectos de las normas según-- 
da y tercera de la Orden de 3 de diciembre 
de 1948. regirán hasta nuevo aviso los cam 
bios que a continuación se detallan para 
las m ercancías que tam bién se especifican:

Exportaciones
P r o d u c t o  : Gom a de garro/in

Cam bios: Francos franceses ........... . 7.820
Libras ......................................  76,650
Dólares .................................... 27,375
.Francos suizos ...................  632.425
Francos belgas .............. . 54,750

. Florines ..................................  720,392
Escudos .................................  95,215
Coronas suecas „•.............. . 5,290
Coronas danesas ..............  3,962
Pesos m ejicanos .............  3,162

Como consecuencia de la publicacióón de 
esto.s cambios especiales quedan anulados 
ios que fueron publicados en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO de 9 de octu
bre de 1949 para el m ism o producto.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso público, ante Notario, el 

• suministro de diversa maquinaria con 
destino al Taller de Imprenta de la mis
ma.

El plazo' de presentación de proposicio
nes vencerá a las trece horas del día 15 
ae diciembre de 1950.

El pliego do condiciones que ha de* re
gir en el presente concurso podrá reco
gerse cualquier día hábil, de nueve a 
trece horas, en la Oficialía Mayor de la 
Delegación Nacional de Sindicatos, sita 
en Alfonso XII, número 34, planta ter
cera.

Madrid, 25 de noviembre de 1950.—El 
Oficial Mayor. 2.496—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Ordenación de Pagos de la Caja General 
de Depósitos

Habiéndose •extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General en 
5 de septiembre ae 1935, con los núme
ros 320.804 de entrada y 140.986 de regis
tro, correspondiente al depósito constitui
do por don Rafael Manfeo Martínez, para 
garantía de doña María 'Mufiiz González 
en su cargo de Habilitada del Magisterio,
en el partido judicial de Luarca. Impor-

. ta el depósito 20.000 pesetas nominales
< en Deuda amortiza ble 3,50 por 100, a dis

posición «del excelentísimo señor Ministro 
de Educación Nacional. ,

Se previene a la persona en cuyo p o 

der se halle que lo presente en esta Caj:a 
central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedancio di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos qué sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio'en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta provincia, sin haberlo presentádo, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 96 del Reglamento £e 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 22 de noviembre de 1950.—El 
Delegado central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez. 6.611-0.

ALICANTE 
Junta Administrativa

E dicto '
(Por el presente se requiere al incul

pado en el expediente número 89/50, de 
la Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación de la Delegación de Ha- 
cienda de Alicante, Alonso Antúnez Pé
rez, que tenía su domicilio en la calle 
Cuarteles, núm. 72, de Málaga, a efeo* 
tos de que comparezca para el día 19 
del mes de diciembre próximo, a las diez 
de la jnañana, al acto de la Junta Ad
ministrativa convocada para ver y fallar 
el citado expediente.

Alicante, 23 de noviembre de 1950.—El 
Delegado de Hacienda, Presidente (ilegi
ble). , 2.905-0.

LA CORUÑA
Junta Administrativa de Contrabando 

y Defraudación
E dicto

El ilustrisimo señor Presidente de la 
Junta Administrativa de esta provincia 
ha señalado para las diez horas del día 
31 de enero de 1951 la reunión ae dicha 
Junta para ver y fallar el expediente nú
mero 114-950, instruido por tabaco.

Lo que se participa por medio de este 
edicto, para su conocimiento y efectos de 
comparecencia ante la exepresada Junta,' 
que se reunirá en el salón de actos de 
la Delegación de Hacienda, aavirtiéndole 
que está de manifiesto el expediente ins
truido en la Secretaría ,de dicha Junta 
a José Rúa Núñez y Evaristo García Le
ma, en la actualidad en ignorado para
dero, y cuyo último domicilio conocido que 
consta en el expediente era San Adrián 
de Coime y Téllez ^Puenteceso), en esta 
provincia.

También se le advierte de su derecho 
para designar Vocal qüe en su represen
tación forme parte de la Junta, debiendo 

''de recaer el nombramiento en persona 
que reúna las condiciones exigidas por el * 
artículo 79 de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, que justifique tal condición 
ante la Junta con la presentación del re
cibo de la contribución industrial que sa
tisfaga, y participarse tal designación de 
dicho Vocal, en escrito dirigido al ilus
trisimo señor Presidente de la Junta, un 
día antes, por lo menos, del señalado para 
la reunión del citado Tribunal.

Ante la Junta puede presentar toda la 
prueba que estime conveniente * para la 
mejor defensa de su derecho o  proponer 
la que considere atinente por el ser el 
momento‘ legal para ello. También se le 
participa que puede nombrar persona que 
en representación suya comparezca ante" 
la Junta, debiendo en .este.caso justifi
carse la representación con poder bastani 
te, otorgado ante Notario, o  bien por po
der privado y debidamente legitimado.

Finalmente se le hace saber que la Jun
ta Administrativa, una vez que conste he- 
c&a la debida citación, deliberará y fa
llará en el expediente, aun sin su compa
recencia. ' . . \

La C.oruña, 25 de noviembre de 1950.—
El Presidente, Ramallo,

2.920-0. ♦ i

L E O N  
Juntas Administrativas

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Eduardo Nieto Ortega, que últimamente 
lo tuvo en Poní errad a, calle Alameda 
baja, número 2,-por la présente se le hace 
saber que la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación celebrada, el 
día 18 del pasado mes de octubre, dictó 
por unanimidad el sígnente acuerdo en 
el expediente número 112-949:

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando.

2.° Declarar autor de' la misma a 
Eduardo Nieto Ortega.

3.° Imponerle como pena la multa de 
2.812,50 pesetas y el comiso del tabaco 
aprehendido, cuya multa habrá de ingre
sarla en el Tesoro en el plazo de quince 
días; pues en su defecto se ordenaría su 
ingreso en prisión por insolvencia y que
dando aaemás advertido de que contra 
dicho fallo puede entablar recurso ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Central en el plazo de tres meses, a con
tar del siguiente día a la inserción de 
está notificación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

León, 25 de noviembre de 1950.—El Se* 
creta rio, P. Prieto.—V.° B.°, el. Delegado 
ae Hacienda., Presidente, José de Juan y 
Lago.

2.921-0.

Desconociéndose el actual domicilio do 
Flora Tobio Antúnez, que últimamente lo 
tuvo en Vigo, Rúa de Santiago, 23, por 
la presente se le hace saber que la Junta 
Administrativa de Contrabando y Defrau
dación celebrada el aía 20 del pasado mes 
de octubre dictó por unanimidad el si
guiente acuerdo en el expediente núme
ro 17-950:

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación.

2.° Declarar autora de la misma a Fio- 
ra. Tobio Antúnez.

3.° Imponerle como, pena la multa de 
4.360.29 pesetas y el comiso del café apre
hendido, cuya multa habrá de ingresarla 
en el Tesoro en el plazo de quince días, 
pues eh su defecto se ordenaría su in
greso en prisión por insolvencia, y que
dando además advertida ae que contra 
dicho falló puede entablar el recurso ante 
el Tribunal Económico Administrativo. 
Central en el plazo de tres meses, a con
tar del siguiente día a la inserción de 
esta notificación en. el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. ,

León, 25 ae noviembre de 1950.—El Se
cretario, P. -Prieto.—V.° B.°, el Delegado' 
de Hacienda, Presidente, José de Juan y 
Lago.

2.922-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Rufina Suárez Fernández, que última
mente lo tuvo en San Esteban de las Cru?- 
ces (Oviedo), por la presente se la hace 
saber que la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación celebrada el 
día 17 del pasaao mes de octúbre dictó 
por unanimidad el siguiente acuerdo en 
el expediente número 11-950'

I.0 Declarar cometida, la falta de coi> 
trabando.

2.° Declarar autora d e 1 la misma a Ru* 
fina Suárez Fernández.

3 ° Imponerle como pena la multa de 
1.373,66 pesetas y el comiso del tabaco 
aprehendido, cuya multa habrá de ingre
sarla en el Tesoro en el plazo ae quince 
días, pués en su defecto se ordenaría su 
ingreso en prisión por insolvencia y que
dando además advertida de que contra 
dicho fallo puede entablar recurso ahte el 
Tribunal Contencioso Administrativo Pro
vincial en el plazo de tres mesés, a con
tar ael siguiente día a la inserción de esta
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notificación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

León, 24 de noviembre de 1950.—El Se
cretario, P. Prieto.—V.° B.°, el Delegado 
de Hacienda, Presidente, José de Juan y 
Lago.

2.923-0.

 SEVILLA
Secretaría de Juntas Administrativas

CÉDULAS DE CITACIÓN
' Desconociéndose el actua-l domicilio de 
Rafael Piña, que últimamente lo tuvo en 
Linea de la Concepción, se le hace sa
ber por medio de la presente que a las 
once horas del día 14 de diciembre pró- 

. ximo. ha de celebrarse en esta Delega
ción Junta Administrativa para ver y 
fallar el expediente número 275-47, ins
truido por aprehensión de un coche, en 
él que figura encartado, pudiendo pre- 
sentar en el acto de la Junta las prue
bas que estime pertinentes a su defensa

- y designar un Vocal que forme parte de 
la misma, que habrá de ser individuo

. de la Cámara de Comercio, comerciante, 
industrial o matriculado en esta capital, 
con más de cinco añqs de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos, del ar-
- tí culo 37 del Reglamento de Procedi

mientos, de 29 de julio de 1924 _
Sevilla, 24 de noviembre de. 1950.—El 

Secretario de Juntas, Carlos M: Herrera 
de Vargas.—V.° B.°, el Belegado, Juan 
González-Palomino.

2.926—0 .

Desconociéndose el actual domicilió de
- Julián Alonso Vélázquez, que últimamen- 
.. te lo tuvo en Línea de la Concepción,

se le hace ^saber por medio de la presen
te que a las once, horas del día 14 de di- 

;■ ciembre próximo ha de celebrarse .en esta 
Delegación Junta Administrativa, para 
ver y fallar el expediente número 275-947, 

r instruido por aprehensión de un coche, en 
el que figura encartado, pudiendo presen
tar en el acto de la Jjlfita las pruebas 
que estime pertinentes a isu defensa y 
designar un Vocal que forme parte de 
la misma, que habrá de ser ínoividuo de 
la Cámara de Comercio, comerciante, in
dustrial o matriculado en esta capital, con 
más de cinco' años de ejercicio.

Lo que se fTubl;ca a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi- 
m de 29 de julio de 1924.
• Sevilla, 24 de noviembre de 1950.—El 
Secretario de Juntas, Carlos M.‘ Herrera 
de Vargas.—'V.° B.°, el Delegado, Juan 
Gor 7* 1 ez-Palomino.

2.525-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

b a r c e l o n a
' I n s t a l a c ió n  de l ín e a

Petíciohario: Compañía * General , de
Electric dad, S. A.

Objeto de la petición: Línea aérea tri
fásica 11.000 V., a la E. T. Cardona, en 
el término municipal de San Andrés de 
Uayaneras.
: Materias primas: Nacionales.

Se hace- pública esta petición para 
que los industriales que se cors'deren 
afectados por la misma presenten , por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de _ esta Delegación de In
dustria, sita en la-avenida del * Generalí
simo FraTcO, 407.

Barcelona, 18 de.noviembre de 1950.— 
JE1 Ingeniero Jefe, Mariano de las Peñas.

6.000—0 .
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Ros Barberá.
Objeto de )a nueva industria: Prepa

ración de productos humectantes para

uso industrial, partiendo  del aceite de 
resina.

Producción: C i n c o  toneladas men
suales.

Maquinaria: Nac'onal.
Materias primas. Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee-, 
tados por la misma presenten por tripli- 
caro los escritos que estimen oporturos, 
dentro del plazo de d ez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 16 de noviembre de 1950.— 
Eli Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

6.607—0.
ALBACETE 

A m pl ia c ió n  de m a q u in a r ia  
Peticionario: Don Antonio Jiménez Mo

reno. f
Objeto: Ampliar la maquinaria de su 

fábrica dé picado de esparto, sita en Ho
llín mediante la instalación de una ban
da de cuatro mazos y un motor a gas-oil 
de 30 HP. como reserva para el funcio
namiento de la misma..

Los elementos empleados son de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delgación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de diez días 

Albacete, 28 r'e noviembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Luis García Roco. 

6.585-0.
Nueva in d u s t r ia  

Peticionario: Don Antonio Soler Sán
chez. - 

Objeto: Nueva industria de cinemató
grafo en esta capital.

Los elementos empleados son de pro
cedencia nacional, proyectándose pelícu
las nacionales y extranjeras.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- . 
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delgación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 22 de noviembre de 1950.— 
El Ingeniero Jéfe, Luis García Roco. 

6.581-0.
 ALMERIA 

L e g a liza c ió n  de in d u s t r ia  
Peticionario: Don . Cristóbal Pérez

Muñoz. '
Clase de industria: Molino maquilero 

para panificables y piensos.
Situación: Pulpí.
Los industriales afectados presentarán 

los escritos oportunos en esta Delegación 
de Industria, en el plazo de diez días¿ 

Almería g l  de octubre de 1950.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales. 

729—0 .
Al^pLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Doña Antonia Rodríguez 
Amérigo, ' r

Situación: Ni jar. • «
Objeto: Convertir en • sala cinemató

grafo público su terraza e ne veraro.
Se publica a* efectos de la horma Se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Almería. 16 de' octubre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales. 

7 2 6 -0 .
BADAJOZ 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia  
Peticionario: Don José Fernández Ló

pez.
Lugar de situación de la industria: Mé- 

rioa. #

Objeto: Ampliar su industria de ma
tadero industrial mediante la instalación 
de dos máquinas «Svanen» para la sec
ción de tripería, las cuales han de im
portarse ce D ñamarca.

Producción: 36.000 juegos de tripas.
Importe aproximado de la maquina

ria a importar: 66.000 pesetas.
Se hace pública esta pet.ción para que 

tántÓ los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar los. elementos cuya importación se 
solícita presenten los escritos que esti
men oportunos, por tripl cado. dentro del 

' plazo de diez cías, en las oficinas de 
* est  ̂ Delegaron de Inoustria.

Badajo^. 23 de noviembre de 1950.—El 
Ineervero Jefe, A. Martínez.

6.569—O.

Pet;c ;onario: Herederos de Juan Pé
rez Triviño

Lugar de situaron de la industria: Za
lamea de la Serena.

Objeto: Ampliaron de su Industria de 
extracción de sceite de oliva mediante 

r la instala rón  de una termobatjdora.
La industria empipará maquinaria jy 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta netic'ón para que 

los industriales que se consideren afec
tados por. la misma presenten los escri- * 
tos que estimen oportunos, dentro, del 
niazo de dú'z d(as en Hs oficinas de esta 
Dplee'ción de Industria.

Badajoz, 23 de noripmbre de 1950.—El 
In ^ ^ ern  jefe, A. Martínez.

6.568—0 .
BALEARES 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Bartolomé Óliver
Mascaró

Objeto: • Instalar en su taller mecá
nico un marrillo pilón, una fresadora y 
un torno cilindrico prismático de tres 
metros1 entre puntos.

Producción: Sin variación.
Esta industria emplesrá maquinaria* y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec- 
* tados oor la nrisma presenten los escri

tos que estimen oportunos en triplícsdo 
eiemular, ^entro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Irdustria. ‘

Palma de Mallorca, 23 de noviembre 
de 1°SO—El Ingeniero Jefe, j. Marqués.

6.578—0 , '
CACERES 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José María Rincón 
Martín.

Objeto: Instalación de una imprenta 
en la calle Horno, número 19, de esta 
capital-, instalando dos máquinas de im
primir marca Semi-Boston, de 22 x 33. 
y otra máquina de imprimir marca Na
cional, de 23 x 34.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de producción naciónaL

Sé hace pública esta ' petición pára que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado l.os escritos que estimen convenien
tes, dentro dél plazo de diez oías, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria. plaza de América, sin número.

Cáceres, 23 *de noviembre de 1950 —El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista,

6.567—0 .
CASTELLON DE LA PLANA

N u e v a  INSTALACIÓN

Peticionario: Don Fructuoso Iranzo, en 
representación de Energía Eléctrica del 

1 Mijares S.' A. ,
Domicilio: Válenc:a¿ Plaza, derMarqués 

I de Estelia, número 3.
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Objeto de la instalación: Mejorar su 
red de distribución en la capital de la 
provincia.

Cantidades: Transformador ae 100 ki
lovatios-amperios a 10.000/220-127 V. y 
línea de interconexión de 200 metros de 
longitud.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afecta
das por ella puedan presentar reclama
ciones- por triplicaao en esta Delegación 
de Industria, calle Pola, número 44, en 
el plazo de diez  ̂ días, a partir de la 
publicación de \Í misma en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Castellón, 24 de noviembre de 1950.— 
El Ir «remero Jefe, C. Meliá.

6.559—0.
GERONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Bassols Aulet.
Emplazamiento: Anglés. ,
Objeto: Amplación industria de tapo

nes corona y envases metálicos.
Producción: Ampliación en 25 millones 

1 y medio de tapones corona de 25 a 65 
milímetros y 125.000 precintos, 100.000 
unidaoes de piezas varias y envases.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Hojalata y chapa 

preparada; en total, 73.000 kilogramos 
para la ampliación.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In- 
austria, Exirnenis. 8. segundo.

Gerona, 17 de noviembre de 1950.—El 
In tren i ero, Jefe, J. Ordis Pagés.

6.600—Ó.
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Luís Serrés y Des- 
C árrega.

Emplazamiento: Lloret de Mar.
Objeto: Instalación fábrica de hielo.
Producción:. Seiscientas toneladas al 

año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afeo 
tedos por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tuno, dentro dél plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Ex'menís, 2, segundo.

Gerona, 16 de noviembre <5e 1950.—El 
Ingeniero Jefe, J. Ordis Pagés.

6.601—0.

Peticionario: Marco y Creixell, S. en C.
Emplazamiento: Lloret de Mar.
Objeto: Instalación fábrica de hielo.
Producción: Qumientas toneladas al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Exirnenis, 8, segundo.

Gerona, 15 de noviembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, J. Ordis Pagés.

6.605—0 .
GUIPUZCOA 

■Nu e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Félix G a b l l o n d o  
Aguirrebeña. Eibar.

Objeto de la industria: Fabricación 
de chinchetas.

Producción: 35.000 chinchetas diarias.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, los escritos que 
estimen oportunos en e s t a s  oficinas, 
Prim, 35.

San Sebastián, 23 de noviembre de 
1950—EH Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

6.560—O.

NAVARRA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Industrias Plásticas «Ria- 
ly» Pamplona.

Objetp de 1̂  ampliación: Establecer 
en su industria de artículos de caucho un 
taller mecánico y una fundición de alu
minio.

Producción: Reparación de sus propias 
averías y fundición de hormas de alumi
nio para su propio uso.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria (Teo- 
baldos, núm. 7), en el plazo de diez días.

Pamplona, 21 de noviembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

732-0 .

DIPUTACIONES p r o v in c ia l e s
L E Ó N

Se anuncia a oposición una plaza de 
Auxiliar administrativo .segundo de esta 
Corporación, acumulándose las que pue
dan resultar vacantes hasta la celebra
ción de los ejercic.os, con el haber anual 
ue 0.000 pesetas, quinquenios graduales 
del 10 por 100 y demás derechos regla
mentarios.

Las instancias serán dirigidas al señor 
Presidente de la excelentísima Diputa^ 
ción provincial, acompañadas de la do- 
ciunentación pertinente, dentro del plazo 
de un mes, a partir ae la fecha siguiente 
a la de inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El programa y las bases se publicaron 
en el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 261, de 21 de noviembre actual, y se 
hallan de manifiesto en el Negociado de 
Gobernación de la Secretaría de la Cor
poración, los días y horas hábiles.

Los ejercicios de oposición tenarán lu
gar una vez transcurridos tres meses des- 
dede la publicación de la convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

León. 24 de noviembre de 1950.—El Pre
sidente Ramón Cañas.

2.479-0.
SEGO VIA

Cumpliendo acuerdo del Pleno de la 
Corporación provincial, de fecha 14 de 
los corrientes, se saca a concurso, para 
proveer con carácter interino, entre los 
que se hallen en posesión del título de 
Director de Banda de Música y demás 
condiciones legales, la plaza vacante de 
Director de la de la Residencia provin
cial, dotada en presupuesto con el suel
do anual de 10.000 pesetas, mientras se 
resuelve el concurso que en su día con
vocará para cubrir dicha plaza en propie
dad la Dirección General de Administra
ción Local.

Las instancias y demás documentos 
acreditativos de los extremos citados, de
bidamente reintegrados, se presentarán en 
la Secretaría de esta excelentísima Dipu
tación, durante el plazo de un mes, a par
tir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.

Segovia, 23 de noviembre de 1950.—El 
Presidente (ilegible). .

2.489-0.

A Y U N T A M I E N T O S
BARCELONA

S u b a st a

Se anuncia subasta ae las obras de 
construcción de aceras en varios trayectos 
de las calles de Marina, Lepanto y San 
Antonio M.a Claret, bajo el tipo de pe
setas 371.112,29, y con arreglo al proyecto 
que se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Obras Públicas.

La subasta se celebrará el día que so 
cumplan veinte hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, admitiéndose proposiciones en di
cho Negociado hasta las doce, del día an
terior ál de la subasta.

Las proposiciones se ajustarán ¿1, si
guiente modelo:

Don..., vecino de..., con domicilio en la 
calle de... número..., piso..., bien entera
do de las condiciones facultativas y eco
nómicas, presupuesto y planos que han 
ae regir en la ejecución de las obras de 
construcción de aceras en varios trayec
tos de las calles de Marina, Lepanto y 
San Antonio M.a Claret, se compromete a 
ejecutarlas con estricta sujeción de los 
mencionados documentos, por la cantidad 
de ... pesetas (en letra y cifra), y, ade
más, se compromete a abonar a los ope
rarios que emplee • en la obra -los Jorna
les que rigen en plaza, así como a for
malizar con ellos el contrato de trabajo 
prevenido en la legislación vigente.

(Fecha y firma del proponente.)
Para licitar en nombre de.otro precisa» 

rá poder bastanteado por un Jefe de Sec
ción Letrado del Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado y se reintegrarán con póliza 
del Estado de 4,70 pesetas. Por separado 
se acompañará resguardo de fianza pro
visional, por importe de 7.422,25 pesetas, 
en metálico o valores del Estado o Ayun
tamiento.

El que resulte adjudicatario constituirá 
la fianza definitiva correspondiente y de. 
berá ejecutar la obra dentro del término 
de tres meses, a contar del día de su co
mienzo.

Barcelona, 21 de noviembre de 1950.—El 
Alcalde accidental (ilegible;.

2.475-0.
PALMA DE MALLORCA 

B a se s  p a r a  e l  a r r ie n d o  de la  r e c a u d a c ió n
DEL IMPUESTO DE USOS Y CONSUMOS DE v
L u j o , tarifa  5.a, y  del arbitrio  del 10 
POR 100 CON fin e s  n o  fiscales sobrb  

co n su m ic io n es

Pliegos de condiciones para la adjudica
ción por arriendo de la recaudación del 
Impuesto de Usos y Consumos de Lujo, 
tari ja quinta, y del arbitrio del 10 por 
100 con fines no fiscales sobre consumi
ciones en cafés, bares, tabernas, restau
rantes, hoteles y establecimientos simi
lares, cedidos por el Estado, conforme a 
los artículos 54 y 51 del Decreto de 25 
de enero.de 1946, que regula las Hacien

das Locales.
I

Es objeto de esta subasta la concesión 
de la administración y recaudación del 
Impuesto de Usos y Consumos, Tarifa 
quinta, y dél arbitrio del 10 por 10Q; con 
fines no fiscales sobre consumiciones, con
forme al acuerdo del Excmo. Ayunta
miento de Palma de Mallorca, en su se
sión extraordinaria de 18 de noviembre 
de 1950.

II
Por existir en la actualidad varios con

ciertos gremiales que están en vigor, se 
fijan, a efectos del comienzo de la actua
ción de dicha concesión, las siguientes 
fechas:

a) El primero de enero de 1951, para
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el cobro de los epígrafes 22, 23, 24, 2o,
26, 29 y 30, conforme a las Tarifas in
sertas en el anexo del Decreto de 25 de 
enero do 1946.

b) El primero de enero de 1952, para 
el cobro de los epígrafes 18, 19, 20, 21,
27, 28, 32 y 33 del citado anexo y el ar
bitrio del 10 por 100 con fines no fisca
les sobre consumiciones.

El concesionario quedará subrogado de 
los dérechos y acciones del Ayuntamien
to en cuanto a la administración y re
caudación de los conceptos objeto de la 
presente concesión.

El plazo de la concesión será de cinco 
años, a contar del primero de enero
de Í951, para los comprendidos en él 
apartado a), en 'que el concesionario'de
berá comenzar la administración y co
branza, y de cuatro años a partir del 
primero de enero de 1952, para los de
tallados en el apartado b).

ni .i
Lós, concursantes deberán acompañar 

con su solicitud la documentación si
guiente:

a) Antecedentes penales de no hallar-1 
se procesado o condenado por cualquier 
delito.

b) Certificado de buena conducta del 
Alcalde de su localidad.

C) Certificado de adhesión de la Se
cretaria General del Movimiento.

d) Demás circunstancias personales 
que acrediten su suficiencia, tanto ad* 
ministrativa como personal.

IV
El pl&20 de presentación de los plie

gos será de veinte días1 hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación 
del anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Dicho anuncio deberá 
también publicarse en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y dos- periódicos 
locales, como míniiho.

Los pliegos se presentarán en la Se
cretaría Municipal, durante los días y 
horas de oficina, hasta la hora doce del 
día en-que termine el plazo.

V
La presentación del pliego implica la 

aceptación de todas y cada una de las 
condiciones de la presente subasta.

VI
La apertura de pliegos se celebrará en 

el salón de sesiones de la Casa Consis
torial de Palma de Mallorca, a las doce 
horas riel primer día hábil siguiente al 
de la fecha en que termine el plazo para 
presentar proposiciones, y tendrá lugar 
ante la *Mesa: presidida por el ilustrísimo 
señor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, con asistencia de otro 
miembro de la Comisión Municipal Per
manente designado por la misma y/ un 
Notario del Ilustre Colegio de esta ciu
dad, que dará fe áeY acto de la subasta 
y consiguiente adjudicación provisional, 
caso de así acordarse por la Mesa.

' v n
Las ofertas de los concursantes acep

tando el pliego de condiciones y la can
tidad a percibir por el Ayuntamiento 
como canon de ’ esta concesión no podrá, ¡ 
en ningún caso, ser inferior a dos mi
llones ochocientas mil pesetas para el 
primer año, cuatro millones" de pesetas 
para el segundo año, cuatro millones dos
cientas cincuenta mil pesetas para el 
tercer año, cuatro millones quinientas 
mil pesetas para el cuarto año, y cinco, 
millones de pesetas para*el quinto año.

Si en la apertura de pliegos hubiera 
dos o más proposiciones iguales, más 
ventajosas que las restantes, en el mis
mo acto se verificará la licitación por 
pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores, y si 
terminado dicho plazo subsistiera la

igualdad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación provisional del re
mate.

VIII
Las proposiciones se presentarán fir

madas por el propio interesado o por 
persona que legalmente le represente, por 
medio de poder notarial al efecto. Di
chas proposiciones deberán, además, 
ajustarse al modelo contenido al final de 
estas Bases, debiendo acompañarse a ca
da una de * ellas la documentación per
sonal.

El bastanteo de poderes, de conformi
dad con el Reglamento de Contratación 
vigente, correrá a cargo del Oficial Le
trado de este Excmo. Ayuntamiento.

IX
Las proposiciones deberán ser entrega

das bajo pliego cerrado a satisfacción del 
presentador, a cuyo efecto podrá lacrar
lo, precintarlo o adoptar todas las me
didas de seguridad que crea convenien
tes. En el anverso dé dicho pliego, y fir
mado por el concursante, deberá de con
signarse lo siguiente:

•■«¿Proposición para optar a la subasta 
para la administración y recaudación de 

, los Impuestos de Usos y Consumos, Ta
rifa quinta, y del arbitrio del 10 por 100 
con fines no fiscales sobre Consumicio
nes.» En el reverso se hará constar, bajo 
la firma. del presentador, que el pliego 
se entrega intacto, así como las demás 
circunstancias que. para su garantía juz
gue el presentador .conveniente consig
nar.

X
Juntamente con el pliego cerrado que 

contenga la proposición, deberá presen
tarse otro abierto con el resguardo del 
depósito provisional acreditativo de liar 
ber consignado en la Depositaría Muni

c ip a l o en la Caja General de Depósi
tos el importe de dicho depósito, que 
consistirá en el 2 por 100 del tipo de 
subasta.. Dicho depósito provisional po
drá ser constituido en metálico, valores 
del Estado o cédulas del Banco de Cré
dito Local de España.

Al adjudicarse definitivamente la su
basta se acordará la devolución de to
dos los resguardos de depósito provisio
nal a los licitaaores, conservándose sólo 
el correspondiente ál rematante.

XI
Dentro de los diez dias siguientes a la 

fecha en que sea notificado el acuerdo 
de adjudicación definitiva, el adjudica
tario deberá constituir en fianza defini
tiva el depósito provisional de que habla 
la Base * séptima, ampliándole éonfonne 
a los tipos señalados, a saber:

Primer año ............  300.000 pesetas
Segundo año .......... 400 000 »
Tercer a fio f............  425.000 »
Cuarto año ............  450.000 »
Quinto año  ...........  900.000 »

en garantía del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato, cu
yas fianzas deben quedar constituidas en 
la Caja municipal, dentro de los diez 

, días primeros de cada año, excepto el 
primer año, que se ajustará al párrafo 
primero de esta Base.

XII
Correrán a cargo del concesionario los 

gastos de las escrituras correspondientes 
al acto de apertura de pliegos y formar 
lización del contrato, y los anuncios y 
demás gastos ocasionados para la tra
mitación y formalización de esta conce
sión. ,

xm
Vendrá obligado ‘el adjudicatario a in

gresar en metálico, en la Depositaría

Municipal, las cantidades anuales esti
puladas, por dozavas partes, dentro de 
los diez días siguientes al vencimiento 
de cada mes.

XIV •
El concesionario vendrá obligado a 

confeccionar el padrón objeto de la pre
sente concesión, entregando copia del 
mismo al Ayuntamiento al final del pri- 

„mer año, y de sus rectificaciones en los 
siguientes. A la caducidad de dicha con
cesión, el arrendatario entregará el pa
drón original al Ayuntamiento,

XV
El Ayuntamiento tendrá en todo mCK 

mentó la facultad de ejercer constante 
intervención de los valores dados al co
bro y en la recaudación diaria, y en ge
neral, examinar toda la documentación 
del concesionario referente a este servi
cio.

La recaudación se verificará mediante 
recibos talonarios con su correspondien
te matriz, la que contendrá el resumen 
de los datos que consten en los respec
tivos recibos, para la debida comproba
ción.

XV.I
El Ayuntamiento se reserva la facul

tad de dictar las normas reglamentarias 
y aclaratorias que entienda necesarias 
para el mejor orden de la administra
ción y recaudación objeto de esta con
cesión.

El adjudicatario deberá atenerse; en 
cuanto al cobro del presente arrenda
miento, a las vigentes Ordenanzas, así 
como a las normas que el Ayuntamiento 
o la Alcaldía, en virtud de su misión, 
dicten o señaleh especialmente.

XVII
El incumplimiento de los condiciones 

por parte del adjudicatario dará lugar 
a la incautación de la fianza constituida 
en garantía de este servicio municipal. 
Las infracciones de cualquiera dé las 
obligaciones derivadas de esta concesión, 
podrán ser castigadas por la Alcaldía 
con multas de 100 a 5.000 pesetas, .y se 
harán efectivas con cargo a la fianza 
constituida. El concesionario deberá te- 
poner, dentro de los ocho días siguien
tes a la imposición de la multa, las can
tidades que por tal concepto se hayan 
deducido dé la fianza.

XVIII
Podrá declararse la caducidad de la 

concesión, con pérdida de la fianza cons
tituida, en los siguientes casos:

a) Guando el concesionario deje de 
ingresar la cantidad mensual convenida 
en el plazo señalado.

b) En el caso de faltas reiteradas en 
el servicio, previo aviso dado oon dos' 
meses de anticipación.

c) En el caso de caducidad de la 
concesión él Ayuntamiento procederá a 
la incautación de los libros, padrones, 
talonarios v demás documentos o efectos 
concernientes a la administración y re
caudación obrantes en poder del conce
sionario, quedando facultada la Corpo
ración, en uso de este derecho, a la en
trada en las oficina? que el Gestor ten
ga establecidas a dicho fin.

XIX
La concesión se hace a riesgo y ven

tura por parte del arrendatario (sin que 
el mismo pueda, por lo tanto, pedir al
teraciones de precio o rescisión del con
trato).

X X
8i se aumentasen las tarifas deí ane

xo del Decreto de 25 de enero de 1946, 
modificativas de las Ordenanzas vigen
tes, por disposiciones dictadas por la Su
perioridad, serán revisados los tipos se-
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fia) a dos anualmente en proporcionalidad 
a las cifras base de la presente adjudi
cación.

X X I
El concesionario se hará cargo del per

sonal de esta Corporación encargado de 
este servicio municipal.

Sustituirá también al Ayuntamiento 
en todas las obligaciones que le incum
ban, como patrono, para sus empleados, 
sujetándose a lo que regulan las Leyes 
sobre impuesto, legislación laboral, acci
dentes, seguro de enfermedad, subsidio 
de vejez y demás cargas sociales.

XXII
Los Tribunales de la ciudad de Palma 

de Mallorca serán los con^pei entes en 
todo litigio que pueda suscitarse deriva
do de la presente concesión, con renun
cia expresa por parte del arrendatario 
de cualquier otra jurisdicción.

xxIII
En todo lo no previsto en estas con

diciones generales se estará a lo dispues
to en el Reglamento para Contratación 
de obras y servicios municipales; a las 
condiciones generales establecidas para 
arriendos en el Decreto- de Ordenación 
provisional de las Haciendas Locales, de 
25 de enero de 1946, y demás disposicio
nes vigentes en la materia.

Modelo de proposición

(en papel de la clase sexta y reintegrar
da, además, con un sello munltip'al de
cinco pesetas.) ^

Bino. Sr.:
Don N. N   vecino de ...........  do

miciliado en .............  de   de edad,
en nombre propio (o en representación 
de    acreditado cón la correspon
diente escritura do mandato), enterado 
dei anuncio de la subasta y pliego de 
condiciones, publicado en el BOLETIN
O FICIA L DEL ESTADO número ............
de fecha ...........  relativo al arriendo pa
ra la recaudación del impuesto de usos 
y consumos de lujo, tarifa quinta, y del 
arbitrio del 10 por 100 con fines no fis
cales sobre consumiciones, para los ejer
cicios de 1951, 1952,. 1953, 1954 y 1955, 
se compromete a desempeñar dicho ser
vicio municipal abonando al Ayunta
miento anualmente la cantidad de ......
  (en letra y números) pesetas en el
primer año; la qsfcitidad de ..........  (en
letras y números) pesetas en el según- i
do año; la cantidad de  ,... (en letras
y números) pesetas en el tercer año; la 
cantidad de ............  (en letras y núme
ros) pesetas en el cuarto, y la cantidad
dé ..........  (en letras y números) pesetas
en el quinto, con rigurosa observancia 
de todas y cada una de las aludidas con
diciones.

Acompaño, por separado, el resguardo 
del depósito provisional y la cédula o 
tarjeta de abastecimiénto (o cualquier 
otro documento que acredite su persona
lidad).

(Fecha en letras y firma entera.) (
En el sobre o carpeta que la contenga

se anotará:
«Proposición para optar a la subasta 

para la administración y recaudación de 
los impuestos de Üsos y Consumos, ta
rifa quinta, y del arbitrio del 10 por 100 
con fines no fiscales sobre consumicio
nes.»

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión extraordinaria celebrada en el 
día de ayer Así resulta del acta de la 
sesión referida,

Palma de Mallorca, 19 de noviembre 
de 1950.—El Secretario (ilegible). .

6.615-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
FINANCIERA INMOBILIARIA, S. A.

(F. L S. A.)
No habimdo sido posible, por lo avan

zado de la hora, agotar el orden del día 
de la Junta general extraordinaria, ce
lebrada el pasado día 24, se convoca a los 
señores acciónistas a nueva Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar en el 
edificio Jel Cine Barceló (calle de Bar- 
celó, 11), el próximo día 19 de diciem
bre, a las doce de su mañana, en pr me
ra convocatoria, y a las doce y media, 
en segunda, cc~ el siguiente Orden del 
día: Nombramiento de Consejeros.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo preceptuado en el artículo 25 de los 
Estatutos sociales, a cuyo efecto deben 
recoger en las oficinas de la Empresa, 
avenida de José Antonio, 67, segundo iz
quierda, durante las horas habituales de 
jornada, las tarjetas de asístehc’a, con
tra entrega de los títulos o del resguardo 
del depósito bancario correspondiente 
— exhibiendo, en su caso, la póliza de 
compra—hasta ocho días antes del se
ñalado para la celebración de la Junta.

Los señorea que tengan ya depositadas 
sus acc:or.es o resguardo del depósito 
bancario, deberán proveerse de la tar
jeta con el resguardo del depósito exten
dido por la Comoañía para tomar parte 
en la Junta dél día 24.

Madr d, 25 de noviembre de 1950.—El 
Presidente del Concejo de Administra
ción.

2.506—P.

COMPAÑIA ARRENDADORA INMOBI
LIARIA,SOCIEDAD ANONIMA 

(C. A. L S; A.)
Suspendida, por razón de la hora, la 

celebración de la Junta general extra
ordinaria anunciada para el pasado día 24, 
se convoca a íos señores accionistas a nue
va Junta gene*- 1 extraordinaria, que ten
drá lugar en el edific o del Cine Bar- 
celó (calle'Barceló, 11), el próximo dja 20 
de diciembre, a las doce de su mañana, 
co.. objeto de tratar y resolver sobre los 
extremos que constituyen el siguiente 
orden del cía :

1.° Aprobación de la fórmula trajisa- 
cional con «Sol. Empresa Constructora. 
Sociedad Anónima».

2.° Nombramiento de Consejeros.
Se recuerda a los señores accionistas 

que sólo podrán concurrir a esta Junta 
los poseedores de diez o más acciones, 
depositándose éstas o \s resguardos ban- 
carios de depósito en la Caja social de la 
Compañía, avenida de José Antonio, 67, 
segundo izquierda, para recoger al mi*mo 
tiempo 'la tarjeta de asistencia corres* 
pond'ente, previa exhibición también, en 
su caso, de la póliza de compra de las 
acciones.

Los señorea que tengan ya denositadas 
sus acciones o resguardo bancario debe
rán proveerse de la tarjeta con el res
guardo del depósito extendido por la 
Compañía para tomar par té* en la Junta 
susnepdida del día 24.

Madridu 25 de noviembre de 1950.—El 
Pr pedente del Consejo de Administrar 
ción.

2.505 P.^

BANCO GENERAL DEADMINIS
TRACION

P ag o  de dividen do

En virtud de la facultad que le confiere 
el artículo 44 de los Estatutos sociales, y 
de conformidad con el Decreto de 31 de 
diciembre de 1941, el Consejo de Admi
nistración ha acordado el pago de un di
videndo-a cuenta del ejercicio de 1950 de 
Veinte pesetas por titulo a las acciones

números 1 al 10.000, ambos inclusive, y 
catorce pesetas a las acciones números 
10.001 al 20.000, ambos inclusive; que ten
gan desembolsado el 70 por 100 al 31 de 
diciembre de 1949, y caso contrario, la 
parte proporciona', correapondiente.

El citado dividendo se pagará a partir 
del díá 1.° de diciembre próximo, en la 
Central de este Banco, mediante presen
tación de los extractos nominativos para 
su estampillado.

Madrid, 27 de noviembre de 1950.—El 
Secretario del Consejo.

6.612-P.

CEMENTOS Y CALES FREIXA, S. A.

Suscripción pública de dos mil acciones 
de la serie A, núms. del 6.901 al 8.900, de 
500 pesetas nominales cada una, que se 
ofrecen a la par con más lp pesetas 
por título para gastos de la operación,'con 
derecho a participar en beneficios a partir 
del día primero de enero de mil nove
cientos cincuenta y uno. Las acciones* se
rán desembolsadas en efectivo de una sola 
vez contra entrega de la póliza y de los 
■Correspondientes títulos. Los gastos de la 
póliza serán a cargo del suscriptor.

La suscripción se lleva a efecto de 
acuerdo con lo dispuesto en la Oraen de 
28 de febrero de 1947 y se admitirá en 
los días del 25 del corriente al 13 de di
ciembre próximo, ambos inclusive, en las 
oficinas de la Sociedad, avenida de José 
Antonio, número 628, durante las horas 
de nueve a trece de los días laborables.

Barcelona, 25 de noviembre de 1950.— 
Cementos y Calés Freixa, S< A.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

731—P.

TRANSPORTES FRUTEROS DELME
DITERRANEO, S. A. 

(TRAFRUME)
Capital escriturado: 1.500.000 pesetas.— 
Capital suscrito y desemoolsaao: pese
tas 900.000.— dom icilio social: Almiran

te Mercer, 35.
Por acuerdo de la Junta general ex

traordinaria celebrada el día 26 de sep
tiembre de 1950, con sujeción a l&s nor
mas prescritas en el número cuarto de 
la Orden de 28 de febrero de 1947, se 
anuncia la suscripción pública a la par 
de 600 acciones de 1.000 pesetas nomina
les cada una, las que serán desembolsa-' 
das en el momento de la suscripción.

Esta deberá efectuarse en el domicilio 
social y permanecerá abierta durante un 
plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente a lá inserción de este anuncio.

Valencia, 2 de noviembre de 1950.—El 
Director gerente.

6.556—P.

FUNDACIÓN «ASILO DE LAMAR
QUESA DE VALPARAISO»

TORO (ZAMORA)
V en ta  de f in c a  r ú s t ic a

El próximo día 20 dé diciembre (miér
coles), a Las dieciséis horas, y en la ca
sa de la Fundación «Valparaíso», en T o 
ro, se procederá a la venta en pública 
subasta notarial de la «Dehesa de Bu- 
sianos», rústica, de doscientas cincuenta 
y ocho hectáreas, magnífica tierra de la
bor, pastos y monte, junto al río Due
ro, a ocho kilómetros de Toro y 20 de 
Zamora, junto a carretera de primer or
den y a 500 metros estación ferrocarril 
Zamora-Medina.

Pliego de condiciones e informes am
pliatorios, en Toro, Fundación «Asilo de 
la Marquesa de Valparaíso», y en Zamo
ra, Secretaría de la. Junta Provincial de 
Beneficencia (Gobierno CiviU.

2,490—*P.
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ADMINISTRACIÓN DE JU ST IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de mayor cuantía segui
dos por doña María de los Angeles Ro
dríguez Marín, conocida por t Angeles, con
tra  don Argimiro Furones Turiel, sobre 
p;go de cantiaad, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva. son del tenor siguiente: 

«Sentencia—En la villa de Madrid, a 
quince de noviembre de mil novecientos 
cincuenta.—El señor don Federico Rodrí
guez-Solano y Espín, Juez de Primera 
Instancia número ocho, habiendo visto 
los autos declarativos de mayor cuantía, 
promovidos por doña María de los Ange
les Rodríguez Marín, conocida por Ange
les, mayor de edad, viuda de don Anto
nio Vázquez, y de esta vecindad, repre
sentada por el Procurador don Fernando 
Ag uilar Galiana y defendida por el Le
trado don Cirilo del Río. contra don Ar- 
ginuro Furones Turiel, mayor ce edad, 
Capitán que fué del Cuerpo cíe Ingenie
ros Aeronáuticos, que tuvo su domicilio 
en la calle de Espíritu Santo, número 
veintinueve, piso tercero, de esta capital, 
hoy en ignorado paradero, y declarado 
en rebeldía por su incomparecencia, so
bre pago de doscientas cincuenta mil pe
setas de principal, importe de un prés
tamo consignado en documento privado, 
intereses y costas: y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
e don Argimiro Furones Turiel a que 
pague a doña María de los Angeles Ro
dríguez Marín la cantidad de doscientas 
cincuenta mil pesetas mas sus intereses 
}(:gales al cuatro por ciento desde el de 
des de abril último y a que le pague asi
mismo desde el veintitrés de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho, al pri
mero de abril ae mil novecientos cin
cuenta los intereses convenidos en el 
contrato de la primera fecha citada, los 
cuales se determinarán en la forma y con 
toúregio a las bases explicadas en el ter
cer Considerando, con expresa imposición 
al señor Furones Turiel de todas las cos
ta > causadas en el presente juicio.

Asi por esta mi sentencia, que por re
beldía de oon Argimiro Furones Turiel 
le será notificada en Estrados y por me
dio de edictos oue se insertarán en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
e; de ia provincia de Madrid, del modo 
prevenido en el artículo 769 de la Ley 
á-- Enjuiciamiento Civil, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, manco y firmo.— 
Federido R. Solano. Rubricado.»

La anterior sentencia fué publicada en 
e' mismo día de su fecha.

V para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
s'/va de notificación en forma a don Ar- 
girnno Furones Turiel, expido la presen
tí-, que firmo en Madrid a dieciséis de 
noviembre de mil novecientos cincuenta. 
!*■ Secretario, José Torres. '

6.534—A. J.
E d i c t o s

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de Primera Instancia número 
diecisiete de esta caoital, en el juicio uni
versal de concurso voluntario de acreedo
res de don Salvador Boix Roig, represen
tado por el Procurador don Ambrosio Bor- 
dehore, se lia ce saber por medio del pre
sente que, en la Junta general de acreedo
res para el nombramiento de Síndicos, ce
lebrada el día diez del actual, fueron nom
brados para síndicos primero, segundo y 
tercero, don Antonio Fernández Valiente, 
(.*011 domicilio en la calle do Martín de lo»

Heros, ochenta y cuatro: don Francisco 
Cava Miranda, que habita en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, número diez, y 
don Manuel Bernabé García, domiciliado 
en la calle de Jorge Juan, ochenta y seis, 
los tres mayores de edad, los que tienen 
aceptado y jurado el cargo y han queda
do posesionados de ellos; y se previene 
oue se hag$ entrega a los referidos síndi
cos de cuanto corresponda al mencionado' 
concursado, bajo los apercibimientos le
gales.

Y para su fijación en el sitio de costum
bre de este mencionado Juzgado, e inser
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia, expido el 
presente en Madrid a veintidós de no
viembre de mil novecientos cincuenta.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

6.574—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro, de esta capital, y en vir
tud de carta-oraen dimanante del recur
so contencioso administrativo número 
13.421,' interpuesto ante la Sala tercera 
del Excmo. Tribunal Supremo, por el 
Procurador don Aquiies Ullrich, en nom
bre y representación de la administración 
judicial de la herencia de aon Luis Rank 
contra acuerdo del Tribunal Económico- 
administrativo Central de 14 ae noviem
bre de 1933, sobre liquidación de contri
bución industrial, se siguen ataos inci
dentales sobre declaración ce pobreza, en 
cuyos autos, en los que también es parte 
el señor Abogado del Estado en represen
tación de la Hacienda pública, se ha dic
tado la siguiente:

Providencia.—Juez ,interinp, señor Mar
tín ae Hijas.—Madrid, diecisiete de no
viembre de mil novecientos cincuenta.— 
El anterior oficio, con t i  ejemplar del 
«Boletín Oficial» de esta provincia que 
le acompaña, únase a los autos de su ra
zón, y habiendo transcurrido el término 
concedido a doña Rosalía Emma Roells, 
como viuda, y a los hijos y herederos aei 
demandante, don Luis Rank, sin que ha
yan comparecido en autos, se les tiene 
por desistidos de la prosecución de este 
incidente con las costas, notiiíqueseies 
este proveíao por medio de edictos, que 
se insertarán en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia, 
dirigiéndose al efecto los oportunos ofi- 
rios a los señores Administradores de di
chos periódicos oficiales y, verificado, se 
acordará lo demás que corresponda.—Lo 
mandó y firma S. S.a, doy fe.—P. Martín 
de Hijas.—Ante mí: Isidro Domínguez (ru
bricados).

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a doña Rosalía Emma Roéis, 
como viuda y heredera y a los hijos y 
herederos de don Luis Rank, autorizo el 
presente para su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, que firmo, 
con el vistobueno del señor Juez, en Ma
drid a diecisiete de noviembre de mil no
vecientos cincuenta.—El Secretario, Isidro 
Domínguez.—V.« B.°, el Juez de Primera 
Instancia, interino, M artín de Hijas.

290—A. J. s

En virtiia de lo acordado en providen
cia dictada en el día de1 hoy por el señor 
don José María Salcedo Ortega, Juez de 
Primera Instancia del número trece de 
los de esta capital, en los autos ejecuti
vos seguidos a instancia del Banco Es
pañol de Crédito, representado por el Pro
curador señor Ullrrich, contra aon Pas
cual Muñoz Díaz y su esposa doña Mar
garita López Juárez, sobre pago de cin
cuenta mil pesetas de principal, intere
ses, gastos y costas, se• saca a j a  venta 
por primera vez en pública subasta y por 
la cantidad de ciento veinte mil ochenta 
pesetas con cincuenta céntirrlos una casa 
situada en esta capital, en la calle de 
Niña «1 Río Alta, números 2 y 4, con

vuelta a la de la Chopa, número 10, con 
una ..superficie de 181.25 metros cuádra
nos, siendo la parte edificada 163.40 me
tros cuadrados y el resto, o sean 17,85 me
tros, destinados al patio de luces; que 
consta el edificio de sótano, piso bajo des
tinado a tienda y almacén y piso alto, 
destinado a almacén y vivienaa. Tiene 
dos puertas, una de entrada a la tienda y 
otra para carros, timbas a la fachada de 
la calle M;ra el Rio Alta, siendo el piso 
y escalera de madera.

Cuya subasta deberá tener lugar en la 
Sala Audiencia, de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 1, 
el día cinco de enero próx.mo, a las once 
de su mañana, previa inserción de edic
tos con la antelación de veinte aias en 
el BOLETN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, previniéndose; 
Que no se adm itirán posturas que no cu
bran el tipo señalado; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los Lidiadores que lo inten
ten en la mes^i del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al . aiez por 
ciento del indicado tipo; que las cargas 
o  gravámenes anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y si las hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rem atante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
ae las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que los autos 
v los títulos, suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto en Se
cretaria, donde podrán ser examinados 
por los que deseen interesarse en la lici
tación, v con los que deberán conformar
se los lidiadores, sin derecho a exigir nin
gunos otros.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido ei pre
sente. con el visto bueno ut*¿ señor Juez, 
en Madrid a veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cincuenta.—El Secreta^ 
rio (ilegible).—V.° B.°, el Juez de Prime
ra Instancia, José María Salcedo.

6.610-A. J.

Por el presente, que se expide en v ir
tud de lo acordado por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de Ma
drid, se hace público la solicitud dedu
cida por don Juan Morales Flores, mayor 
de edad, casado, del comercio y de esta 
vecindad, para que a su hijó Pedro Mo
rales Gómez, nacido el día 29 de junio 
de 1931. hijo de Juan y^ie Generosa, se le 
anteponga el nombre dé Juan con el que 
es habitualmente conocido, dándose a 
conocer la aludida pretensión a fin de 
que puedan presentar su oposición cuan
tos se crean con derecho a ello, a cuyo 
efecto se les señala el perentorio término 
ele tres meses, a contar desde el día de 
la publicación del presente.

Dado en Madrid a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos cincuenta.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, ei 
Juez de Primera Instancia (ilegible),

6.576-A. J.
BARCELONA

Edicto

Don José María Saura Bastida, Juez de
Primera Instancia del Juzgado núme- 

' ro dieciséis de los .de esta ciudad de
Barcelona.
Hago saber: Que en este Juzgado dé 

Prim era Instancia número dieciséis obran 
autos de procedimiento sumario de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por doña 
Montserrat Rius y Gassoí contra don 
Alfonso Busquéis Lloverol y don Jaime 
Roca Ribo, en méritos de cuyos autos, 
y por providencia de fecha dieciséis del 
actual mes de noviembre, se saca a pú
blica subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo de 
valoración, ia finca siguiente, valorada
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en la suma de un millón ochocientas 
m.l pesetas, conjunta y solidariamente 
con las obras, mejoras y nuevas cons- 
trucc.ones que en la misma se levan
ten :

Toda aquella finca urbana. o edificio 
inaiiáixui suc (;n el carmino municipal 
de Hospitalet de Llobregat, barriada de 
Santa Eulalia de Provensana, con fren
te a la calle de la Alhambra, compues
ta de tres naves, con vestíbulo, báscu
la, garaje, oficinas, retretes y dependen
cias que ocupan, en junto, un solar que 
figura un exágono irregular y superficie 
m.l trescientos noventa y se;s metros 
ochenta y ocho * decímetros cuadrados, 
equ valentes a treinta y seis mil nove- 

' cientos setepta y aos palmos con sesenta 
y un décimos, también cuadrados; Un
dante: por su frente, Este, en una lí
nea. de cuarenta y dos metros treinta 
céntimetros, con la referida calle de la 
Alhambra; por su derecha, saliendo, Sur, 
en una línea quebrada, formada .por dos 
rectas ae diecippho metros noventa y un 
centímetros y diec.ocho metros ochenta 
y dos centímetros, con solar o finca de 
doña María de los Reyes Casacuberta; 
por sú espalda, Oeste, en una línea de' 
cuarenta y dos metros, con la calle de 
Bacardí, y por su izquierda Norte, en 
una. línea quebrada, formaaa por aos 
rectas de catorce metros veintidós centí
metros y catorce metros veinticinco cen
tímetros, con la finca colindante del. se
ñor Llagostera. Inscrita en el .Registro 
ele la Propiedad de San Felíu de Llobre
gat al tomo 1.298, libro 178 de Hospita
let, folio 113, finca número 8.900, ins
erí pe ón segunda.

Se hace constar que los autos y la cer
tificaron cel Registro de la’ Propiedad, 
á que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manfiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitadór acepta cómo 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
nrsmos. sin destinarse a su extinción él 
precio del remate.

El remate tendrá lugar en' este Juzga
do de Primera Instancia número dieci
séis, sito en el Palacio de Justicia, el 
día dieciséis de enero próximo venidero 
y hora de las doce, sin sujeción a tipo 
de valoración, cuya valoración es la su
ma de un millón ochocientas mil pese
tas, previniéndose a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán depositar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el establecmiento des
tinado a efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de la finca-, sin cuyo requisito no 
^erán admitidos; que en el acto de la 
subasta se hará constar que el rematan
te acepta las obligaciones cohs'gnadas 
en la. regla octava, y si no la acepta, no 
le será admitida la pronos* c*ón; que el 
acreedor demandante podrá concurrir co
mo postor a la subasta y no necesitará 
consignar cantidád alguna para tomar 
parte én la licitación; que las consig
na ciónos <?erán devueltas a sus resoec- 
tivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al melar pos
tor, Ta cual se reservará en depósito co
mo garantía del cumplimiento de su obli- 
gacón y, en su caso, como pa^te del 
precio de la. venta, y que los gastos de 
subasta, pagos de derechos a. la Ha
cienda y demás que con la venta se ori
ginen serán de cuenta del rematante.

Dado en Barcelona a dieciocho de no
viembre de mil novecientos cincuenta.— 
El Juez, José María Saura.—El Secreta
rio'(ilegible).

6.575—A. J.

COLMENAR VIEJO 
E dicto

En este Juzgado se sigue expediente a 
instancia de don Juan Rodríguez Ranz, 
sobre declaración de fallecimiento de su 
hermana doña Felipa Rodríguez Rarz. 
de cincuenta y cuatro años, casada, hija 
de Eduardo y de Josefa, con domicilio 
en la calle del Térm no, diecinuéve, en 
Fuencarral, habiéndose ausentado hace 
más de veinticuatro años, ignorándose su 
existencia.

Lo que se 1 .e público a los efectos le
gales. ,

Colmenar Viejo, dieciocho de septiem
bre de mil novecientos cincuenta.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible) .—El 
Secretario (ilegible).

6.614—A. J.
C O R I A

Don Miguel Vegas Fabián, Juez de Ins
trucción de la ciudad de Coria y su 
partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente para acreditar la de
función de Francisco Príeto Botejara, 
hijo.de Dionisio y de Rosa, natural de 
Villa del Campo, de este partido, ocurri
da en 16 de septiembre de 1936,, en ac
ción de guerra, perteneciendo al Regi
miento ' de Infantería número 2, en e\ 
frente de Peguerinos (zona roja), y con
tando a la sazón treinta y cinco años, y 
en cuyo expediente se ha acordado lla
mar por el presente a chantas personas 
puedan dar antecedentes acerca de su 
desaparición o fallecimiento, lo que de
berán hacer en el término de c neo días, 
a. contar desde el siguiente al en oue 
aparezca inserto este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en Coria a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos cincuenta.—El 
Juez, Miguel Vegas Fabián.—El Secreta
rio, P. A., Felipe A. Carranza.

2.917— A  J. 1.» 30-11-950
O L O T

E dicto

Eñ virtud de lo acordado por el señor 
don Jaime Amigó de Bonet, Jue2\ de Pri
mera Instancia de esta ciudad y partido, 
por providencia del día de ayer, dictada 
en autos de juicio ejecutivo en período de 
ejecución de sentencia, seguidos a instan
cia del Procurador don Andrés Casade- 
mont Serra, en nombre y representación 
del Bancó Hispano Americano, contra 
den Juan Desvi ar Roca, se sacan a pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, habiéndose señalado para 
el acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
once de enero de mil novecientos cin
cuenta y uno y hora de las once de la 
mañaná, las siguientes; fincas:

1.a Solar, que tiene, -aproximadamente, 
la figura de un cuadrilátero rectangular1; 
se halla. sito en las afueras de esta ciu
dad, mide por el frente que da a la calle 
del Obispo Guillamet, 26 metres, y por la 
del Casal Mariá’, 35 metros sesenta cen
tímetros, o sea en junto 925 metlos con 
60 decímetros cuadrados, que equivalen 
a 24.498 palmos con 68 centímetros, tam
bién cuadrados; y linda, por su frente, 
al Norte, con calle G,. actualmente del 

. Obispo Guillamet; por la derecha salien
do, al Este, con la calle Á antes, actual
mente de los Bolós; por la espaldá, Sur, 
con terreno de José Casademont, y por 
la . izquierda, Oeste, con resto de finca 
que sigue en peder de la Sociedad Anóni
ma Sindicato 'Emisor de Cataluña. En 
dicl(io terreno se ha construido una casa- 
habitación, y dos más elevadas, con cuatro"* 
pisos en cada una de ellas, mide por su 
frente, 26 metros; sus espaldas, 26 me
tros 15 centímetros; por su derecha, en
trando, 19 metros 40 centímetros, y por

su izquierda, 16 metros, con un huerto o 
jardín en fcu parte posterior y unido a la 
misma, de 26 metros 15 centímetros de 
ancho por 16 metros 20 centímetros en su 
derecha, y 19 metros 60 centímetros en *  
su izquierda; señalada de números 9 y 
11 En la parte de dicho huerto o jardín 
se ha construido recientemente un edifi
cio de planta baja, destinado a fábrica 
de botones, cuyo frente o fachada linda 
con la nombrada calle de los Bolós; igno
rándose su medida superficiaL Valorada 
dicha finca en seiscientas setenta y seis 
mil seiscientas pesetas.

2;a Una pieza de tierra cultivada, de
nominada Oiivet den Cabanes, sita en 
Montagut, de extensión 14 áreas 88 oen- 
tiáreas; lindante, al Norte, con Jaime 
Gelis Badosa; al Sur, con el río Fluviá; 
al Este, con José Clota y Costa, y al Oes
te, con Ramón Soler Solá. Valorada en 
seis mil pesetas. «

3.a Pieza de tierra cultivada, llamada 
Viña den Cabanes, situada en Montagut, 
de extensión 14 áreas 88 centiáreas; lin
dante, al Ncrte, con Francisco Vidal Ex
pósito ; al Sur, con don Lorenzo Masmit- 
já y Claperols; al Este, son Tomás No- 
gué y Coderch, y al Oeste», parte con Juan 
Bassols y Palomé y parte con Miguel Llo- 
quet y Casapcnsa. Valorada en cuatro 
mil quinientas pesetas.

4.a Pieza de tierra cultivada, llamada 
«Viña de Costabella», atravesada por la 
nueva .carretera de Gerona, situada en el 
término municipal de Montagut y para
je llamado antiguamente de Castella; de 
cabida, la parte que se cultiv* de 30 
áreas, aproximadamente; y linda por 
Oriente, con honores de Jaime Gelis y 
de Miguel Ramonet; por Mediodía, con 
un despeñadero, vulgo single; por Po
niente, con honores de Miguel Auguet, y 
por Cierzo, con honores de Ramón Soler. 
Valorada en diez mil quinientas

5.a Manso Pont Trencat, con un cam
po sito en el término de Montagut, y tie-

: ne una superficie de 56 áreas 38 cen
tiáreas, equivalentes á una cuartera no- 

: venta centímetros; lindante, a Oriente,
, con tierras de Juan Surribas; a Medio
día, con el río Fluviá; a Poniente, con 

• tierras de N. Riera,, y a Cierzo, con otra 
: de> Bartolomé Palcmer. Otro campo, pro- 
; cedente del mismo Manso, que tiene la 

superficie de una hectárea 65 áreas, 22 
centiáreas, equivalentes a cinco cuarte- 

■ ras 53 céntimos; lindante, a Oriente, con 
tierras de Baudilio Cabanes; a Mediodía, 
cor. otras del Manso Baqué y parte con 
el río Fluviá ; a Poniente, con tierras de 
Bartolomé Fillol, y a Cierzo, con otra de 

: Lorenzo Juncá*y Salvio Riera. Otro cam
po,. también de la procedencia dicha, lla
mado Campo de la Palanca, que tiene la 
extensión* de 41 áreas, 59 centiáreas, 
equivalentes a una cuartera 38 céntimos;

: lindante, a Oriente, con tierras de} co
nocido por Norat de Castellfullit; a Me
diodía y Poniente, con otras de Francisco 
Homs, y a Cierzo, con huerto de Fedro 
Torras. Valorada en ciento cincuenta y 
tres mil cien pesetas.
- 6 * Manso Garríga, con un campo di
vidido . en varios bancales, que tiene la 
superficie de una hectárea y un área, 
equivalentes a tres cuarteras 65 cénti
mos, sita en el término de Castellfullit de 
laA R oca; lindante en junto, a Oriente, 
con Jcsé Qusiñer; a Mediodía, con Ma
teo Reynésrí a Poniente, con Pedro Se
rra, y a Cierzo, con dicho Gusiñer. Valo
rada en setenta y nueve mil setecientas 
cincuenta pesetas.

7.a Casa y mitad de otra, que forman 
una sola finca, señalada de números 58, 
59, 60 y 62, en cuyo centro radica una. 
escalerilla de superficie total de Oriente 
a Poniente, 10 metros 328 milímetros, 
equivalentes a 52 palmos* situada en e f 
pueblo de San Juan las Fonts; lindante 
en junto, al Este, izquierda, con casa de 
Pedro Batlle, y a Mediodía, o Sur, fren*
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te con el camino que dirige a la iglesia 
de San Juan las Fonts; a Poniente, o 
sea Oeste, derecha, con casa de María 
Batlle, y a Cierzo, o sea al Norte, de
trás, con tierras de María Coca. Valora
da en sesenta y nueve mil setecientas 
ochenta pesetas con diez céntimos.

Se advierte: 1) Que se han suplido 
los títulos de propiedad por. certificación 
librada por el señor Registrador de la 
Propiedad de este partido. 2) Que no se 
admitirá postura, que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo. 3) Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, a¡ diez por ciento 
efectivo del valer de las finca o finca en 
que quieran tomar parte, y que sirve de ' 
tipo para su subasta, sin "cuyo requisito 
no serán admitidos. 4) Que los autos y 
la certificación de cargas estarán de ma
nifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos los licitadores, y qué las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 5) Que los títulos 
de propiedad de la finca están' de mani
fiesto en la Secretaría paia que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose, además, 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros.- 6) Que los gastos de 
otorgación de escritura, pago de derechos 
a la Hacienda e inscripción irán a cargo 
del rematante; y 7) Que cada finca for
mará un lote, y que si el precio del re
mate del primero o ségundo lote basta
re a cubrir las responsabilidades cuya 
efectiva se persigue en el aludido juicio, 
se suspenderá la subasta de los lotes pos
teriores.

Dado en la ciudad de Olct, a veintitrés 
de noviembre de mil novecientos cincuen
ta.—El Secretario, P. S., José M. Badía.

6.603-A, J.
VILLENA

E dicto

Don Toribio Salinas Bad, Juez de Pri- 
, mera Instancia de Villena y su par

tido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita procedimiento judi
cial su Alario dél artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia del Procurador 
don Blas Sellar, a nombre de don Alfon
so García Pagán, contra don Juan Vá- 
rez Barceló, en los que por proveído del, 
día de hoy se ha acordado sacar a pública’ 
subasta por tercera vez y término de vein
te 'días los bienes hipotecados propiedad 
del demandado, que luego se dirán, para 
cuyo remate se señala el día veintiocho 
de diciembre próximo y hora de las on
ce y treinta de su mañana en la Sala- 
audiencia de este Juzgado.

Los bienes objeto de la subasta son 
los siguientes:

Dos aparajtos de sierra sinfín.
Un motor eléctrico de 6 HP.
Un motor eléctrico de un H P ..
Un aparato de sierra circular a balos.
Dos máquinas de muelas de esmeril.
Una máquina de añlar cuchillas óepi- 

Hadoras.
Una máquina de vaciar listones.
Una máquina de lijar cinta sinfín.'
Una máquina de taladrar con sierra 

circular.
Una máquina de hacer molduras pe

queñas.
Una máquina de machihembrar.
Una máquina de recortar persianas.
Dos máquinas de hacer molduras.
Una máquina' de taladrar.
Una máquina automática de regruesar.
Una maquina de tipo Universal de ce

pillar.

 Una máquina de afilar sierras cinta.
Un aparato de afilar sierras con su 

bancada.
Una máquina de hacer ' eslabones 

'alambre.
Una máquina de cortar hierros pla

nos.
Una cizalla pequeña.
Una máquina pulidora.
Una máquina de pintar sistema Aue- 

rograf.
Una máquina de taladrar hierro.
Una máquina de punzonar hierro.
Una máquina de aserrar metales.
Una máquina de afilar con dos piedras 

esmeril.
Cuatro telares completos.
Un urdidor para los telares.
Una cizalla de córtar chapa .
Fragua con un motor acoplado.
Un equipo de soldadura autógena.
Dos yunques de herrería.
Una prensa excéntrica de seis tone

ladas.
Un motor eléctrico de 1 HP.
Cinco motores eléctricos de 2 HP.
Dos motores eléctricos de 3 HP.
Un motor eléctrico de 4 HP.
Un motor eléctrico de 10 HP.
Dos motores eléctricos de 1 HP.
Poleas, transmisiones, cuadro de distri

bución, fuerza, alumbrado, etc., una bás
cula y siete extintores de incendio.

Un edificio fábrica, donde existen. los 
anteriores bienes, de cuatro naves late
rales y una central, en esta ciudad, ca
lle de la Independencia,, núm. 1, cons
truido de mampostería.

Valorado todo ello en la escritura de 
hipoteca en doscientas cincuenta mil pe
setas, para la segunda subasta en ciento 
ochenta y siete mil quinientas pesetas, 
y ppra esta tercera, sin sujeción a tipo.

Se previene que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
Regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción y quq las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsábilidad de los mismos, sin des
tinarse a su éxtinción el precio del re-' 
mate; que en el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta 
las obligaciones consignadas en la Re
gla octava del propio artículo, y si no las 
acepta, no le será admitida la proposi
ción; que el acreedor demandante podrá 
concurrir como postor a la subasta y no 
necesitará consignar cantidad alguna pia
ra tomar parte en la licitación y todos 
los demás postores deberán consignar en 
el Juzgado o Establecimiento designado al 
efecto el diez por ciento del* tipo que 
fué señalado para la segunda subasta 
para poder tomar parte en ésta.

En su virtud, y para que sirva de no
tificación a todo el que pueda interesar
le, libro el presente en Villena a dos de 
n9viembre de mil novecientos cincuenta. 
El Juez, Toribio Salinas.—El Secretario 
(ilegible).' 6.597-A. J.

JUZGADOS COMARCALES 
SIGÜENZA 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En este Juzgado comarcal 'ae Sigüenza 

se tramita proceso dé eonigción, promo
vido 'por doña- Dolores González García 
contra don José Rubio Sola y don San- 
tiago Domínguez Gallego, sobre resolu
ción, por cesión, del contrato de arren
damiento, en los que se ha dictado la 
que contiene el encabezamiento' y parte 
dispositiva del tenor siguiente:

«Sentencia.—En Sigüenza a ocho de 
noviembre de mil novecientos cincuenta. 
El señor don Antonio Ortega Plaza, Juez 
comarcal de Sigüenza y su comarca, ha
biendo visto y oído los presentes autos 
de juicio de connigción, seguidos en este 
Juzgado en virtud de demanda de doña

Dolores González García, mayor de edad, 
viuda, y vecina de esta ciudad-, represen
tada por el Letrado con Antonio Bernal 
Algora, contra den José Rubio Sola y 
don Santiago Domínguez Gallego, aquél 
en ignorado paradero y éste vecino de 
Sigüenza, en concepto de inquilino ce- 
dente y cesionario, respectivamente, so
bre resolución del contrato de arrenda
miento del piso prir.eipai de la casa nú
mero 19 ce la calle de don Manuel Pérez- 
Villam:!, propiedad de la adora,

Fallo: Que estimando la demanda de
ducida por la actora, doña Dolores Gon
zález García, contra los demandados aon 
José Rubio Sola y don Santiago Domín
guez Gallego, declaró resuelto el contrato 
de arrendamiento del piso principal de la 
casa número 19 de la calle de Manuel 
Pérez-Villamil, de esta ciudad,' celebrado 
en ocho de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho entre citada actora y 
don José Rubio Sola, y, en su consecuen
cia, condeno a los referidos demandados 
a que en el término de seis meses den 
libres y a disposición de la parte actora 
el expresado piso, bajo apercibimiento de 
lanzamiento si no lo verifican, imponien
do a ambos, y por mitad, el pago de las 
costas ciel juicio.

Así por esta mi sentencia, la que para 
notificación al demandado rebelde, señor 
Rubio Sola, se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de la provin
cia, en la forma ordenada en el artículo 
283 ae la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Antonio 
Ortega.

Publicación.—Publicada ha sido la an
terior sentencia por el señor Juez comar
cal que la suscribe estando celebrando 
Audiencia pública en el día de su fecha, 
doy fe.—Vicente Marruedo. Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a don José Rubio Sola, en ig
norado paradero, se expide la presente, 
que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ‘ESTADt> y de la provincia.

Sigüenza a nueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta.—El Juez (ilegible). 
El Secretario, Vicente Manicedo.

6.616—A. J.
r e q u i s i t o r i a s

Bajo apercibimiento etc ser declarados re* 
beldes, v de incurrir en tas demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 

. los procesados que a continuación se ex 
presan en el plazo Que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgaao o Tribunal que se señala, se 
les cita , llama y emplaza. encargándose 
a todas lat Autoridades v Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal ron arreglo a los artículos corres- 

, pondientes de la> Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

i J u z g a d o s  c i v i l e s
15.402

VIVANCOS RODRIGUEZ, Fulgencio; 
natural de Puerto de Mazarrón (Murcia), 
soltero, marmero, de veintinueve años de 
edad, hijo ae José y de Isabel, domici
liado últimamente en Puerto de Maza
rrón, calle de Conde del Asalto, 18, ter
cero. tercera, procesado en causa, núme
ro 3 de 1948, por el delito de hurto; com
parecerá en el término de diez días ante 

'e l  Juzgado de Instrucción .número doce 
de Barcelona para ser constituido en pri
sión.—4.614.

15.403
PAYA CANOVAS, Higin'o; natural de 

Santa Coloma de Gramaney, soltero, pin
tor, de diecinueve años de eda<i, hijo de 
Joaquín y de Salvadora, domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle de Consejo 
de Ciento, 556, barraca; procesado en su
mario número 152 de 1948, por el delito 
de robo; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número doce de Barcelona al objeto de 
ser constituido en prisión.— 4.61£,


